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BASES COMUNES ORDEN SAN 713/2016 
 BOLSAS EMPLEO PERSONAL ESTATUTARIO SACYL 

Y MODIFICACIÓNES  
ORDEN SAN/245/2019 (Bocyl 20/03/2019) 

 

‣Formalización de la Inscripción en la Bolsa de Empleo:  
 -  Sistema abierto y permanente mediante aplicación informática. 
 - Cada categoría tendrá su convocatoria especifica e 
independiente, mediante Resolución (con antelación mínima de 20 
días) se establece la Fecha Corte. 
 

‣Baremo:   
 a) Experiencia profesional :…………………………….Máximo 60 ptos. 
 b) Formación, Docencia, Activi. Científicas:…... Máximo 40 ptos. 
 c) Superación Fase Oposición Opes y otros:….. Máximo 15 ptos  
                    (3 Opes/Procesos selectivos a razón 5 puntos/Ope) 
 

‣Proceso:  
•Convocatoria específica para cada categoría mediante 

aplicación informática habilitada por SACYL 
 •Autobaremo realizado por el solicitante y selección tipo 
contratos y áreas. 
 •Presentación de documentación acreditativa SOLO de 
aspirantes con puntuación a partir de la indicada mediante resolución 
publicación listados definitivos aspirantes. 
  

‣Tipos de contrato que se ofertarán y podrán seleccionarse por el 
aspirante 
 •Interinidades:          Plazas Vacantes Centro 
 •Larga duración:      Estimados más de 6 meses 
 •Corta duración:       Estimados inferior a 6 meses 
  *Jornada parcial 
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‣Llamamientos: 
 •El aspirante con contrato de interinidad en un área seleccionada 
seguirá activo en la bolsa para llamamientos de interinidad en el área 
preferente. 
 • El aspirante con contrato activo estará disponible para una 
mejora de contrato según los tipos y/o categorías que haya solicitado 
en su inscripción en la bolsa/s de empleo.  

• Cualquier tipo de contrato en categoría de Enfermero, estará 
disponible para  llamamientos con categoría de Especialista en 
 enfermería si optó a ello. 
 

‣Sistema de aviso: 
 •Interinidades y larga duración: llamada telefónica, correo 
certificado/burofax. 
 •Corta duración: 2 llamadas telefónicas. 

 
 

‣PENALIZACIONES (Modificación Orden SAN/245/2019):  
 • Serán de 6 meses si se rechaza cualquier tipo de llamamiento 
sin causa justificada. 
 • En el caso de llamamientos para Interinidades o Larga 
Duración, realizada la llamada sin obtener respuesta, y  no siendo 
posible practicar la notificación debidamente intentada, pasara a la 
situación de no disponible durante 3 meses. 
 • Asimismo para llamamientos cortos (eventuales, sustitución o 
reducciones), si en un periodo de un mes no se contestase a 4 
llamadas, en diferentes días, se pasar a la situación de no disponible 
durante 3 meses desde la fecha del último llamamiento.  

 
 

‣‣  RRééggiimmeenn  EEssppeecciiaall  ddee  aacccceessoo  uurrggeennttee  eenn  aauusseenncciiaa  ddee  iinntteeggrraanntteess::  
••  EEnn  ssuuppuueessttoo  ddee  aauusseenncciiaa  iinntteeggrraanntteess  eenn  eell  LLiissttaaddoo  ddee  CCaannddiiddaattooss  ssee  

ssoolliicciittaarráá  llaa  iinnccoorrppoorraacciióónn  aa  aaqquueellllooss  aassppiirraanntteess  qquuee  ssee  hhuubbiieerraann  rreeggiissttrraaddoo  ccoonn  

ppoosstteerriioorriiddaadd  aa  llaa  úúllttiimmaa  ffeecchhaa  ddee  ccoorrttee,,  yy  eenn  ddeeffeeccttoo  ddee  eessttooss  aaqquueellllooss  qquuee  

ffiigguurreenn  eenn  llooss  lliissttaaddooss  ddeeffiinniittiivvooss  ddee  AAssppiirraanntteess..  
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